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A dos días de su comparecencia ante la Corte de Nueva York,
Nicolás Maduro volvió a expresarse públicamente a través de
sus redes sociales junto a Cilia Flores. Se trató del primer
mensaje de ambos desde su detención, en el que apelaron a la
“paz”, la “unidad nacional” y la reconciliación en Venezuela,
en medio del proceso judicial que enfrentan en Estados Unidos.

En el comunicado difundido este sábado, la pareja pidió “no
apartarse  del  camino  del  diálogo,  la  convivencia  y  el
respeto”, en un intento por mostrar una postura conciliadora
mientras el caso mantiene la atención internacional. Ambos
están  acusados  de  narcoterrorismo  y  corrupción,  con
investigaciones que también los vinculan a redes de tráfico de
drogas y organizaciones criminales.
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El pronunciamiento se dio en un contexto de alta exposición
mediática y política, con el objetivo de influir en el clima
interno venezolano y proyectar una imagen de cohesión frente a
la situación judicial que atraviesan.

Una audiencia clave y el debate por los fondos

Durante la audiencia realizada el jueves en Nueva York, el
juez federal Alvin Hellerstein analizó junto a las partes el
uso de fondos embargados para la defensa de Maduro y el acceso
a pruebas reservadas presentadas por la DEA.

Mientras  la  defensa  solicitó  utilizar  esos  recursos  para
afrontar los costos legales, la fiscalía sostuvo que deben
permanecer congelados por motivos de seguridad nacional, e
incluso  planteó  la  posibilidad  de  recurrir  a  defensores
públicos.

El magistrado expresó dudas sobre la restricción de los fondos
y consideró que Maduro “ya no es una amenaza para la seguridad
nacional”,  al  encontrarse  detenido  en  Estados  Unidos.  Esa
postura podría incidir en futuras decisiones del tribunal y
abrir un nuevo frente en el proceso.

Además,  se  discutió  el  acceso  a  pruebas  confidenciales
consideradas clave para sostener las acusaciones. La defensa
pidió  disponibilidad  total,  mientras  que  los  fiscales
advirtieron  sobre  riesgos  para  testigos  si  se  difunde
información  sensible.

La  causa  también  involucra  a  otros  dirigentes  y  figuras
vinculadas al poder venezolano y a estructuras criminales, en
un expediente que aún no tiene sentencia. Por ahora, Maduro
continúa  detenido  a  la  espera  de  definiciones  judiciales,
mientras el caso sigue generando repercusiones políticas tanto
dentro como fuera de Venezuela.


